
 

 

Memorando Nro. AGR-AGC/Z5/GUAYAS-2025-003830-M

Guayaquil, 27 de octubre de 2025

PARA: Sr. Mgs. Wilson Gerardo Wong Lama

Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Guayas 

ASUNTO: Cumplimiento COMPROMISOS RENDICION DE CUENTAS PARA EL

2025 mes OCTUBRE/2025 

 

De mi consideración: 

 

En atención a los compromisos adquiridos con la ciudadanía, en la rendición de cuentas

de la Dirección Distrital y Articulación Territorial Zona 5, en lo relacionado a Sanidad 

Vegetal: 

Capacitación sobre temas relacionados a accesos a mercados

Con estos antecedentes me permito informar que el día 01 de octubre/ 25 se impartió una

capacitación a productores y exportadores de fruta fresca de mango, con el fin de

socializar los requisitos fitosanitarios a varios destinos, especialmente Estados Unidos,

uno de los principales destinos que tiene esta fruta. En dicho evento participaron 30

participantes, dando así el cumplimiento con el compromiso adquirido. 

 

Con lo antes expuesto me permito indicar que se cumple con los compromisos 

adquiridos. 

  

                                                                                                           

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Imelda María Felix Barrera

TÉCNICO DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL DE SANIDAD
VEGETAL 3  

Anexos: 

- registro_asistencia__porcesos-mago-01-10-2025.pdf
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Memorando Nro. AGR-AGC/Z5/GUAYAS-2025-003800-M

Guayaquil, 22 de octubre de 2025

PARA: Sr. Mgs. Wilson Gerardo Wong Lama

Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Guayas 

ASUNTO: Compromisos con la ciudadanía 

 

Reciba un cordial saludo, en base a los compromisos establecidos en la Rendición de

cuentas de la Dirección Distrital y Articulación Territorial Zona 5 (Guayas, Los Ríos,

Santa Elena, Bolívar); evento realizado el 26 de junio del 2025;donde se expusieron a la

ciudadanía las actividades realizadas durante el año 2024; se establecieron los siguientes 

compromisos: 

 

1. Coordinar con los GAD´s el control de productos cárnicos (Guayas, Los Ríos, Santa

Elena, Bolívar) 

2. Capacitación de temas relacionados a accesos a mercados (Guayas, Los Ríos, Santa

Elena, Bolívar) 

3. Solicitar a la Coordinación de Sanidad Vegetal la ampliación de los PFI de 30 a 60

días, para ver la posibilidad de reformar la normativa (Guayas) 

 

Para el área de inocuidad de los alimentos recae la actividad de control de productos

carnícos en coordinación con los diferentes GADS; es por esto que en función de lo

establecido cumplo con indicar que el mes de octubre no se han realizado actividades con

los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Paola Alexandra Echeverría Benítez

TÉCNICO DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL DE INOCUIDAD
DE ALIMENTOS 3  

Copia: 
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Memorando Nro. AGR-AGC/Z5/LOS-RÍOS-2025-001199-M

Babahoyo, 27 de octubre de 2025

PARA: Sr. Mgs. Wilson Gerardo Wong Lama

Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Guayas 

ASUNTO: Informe mensual de cumplimiento de compromisos ciudadanos de la

Provincia de Los Ríos (octubre) 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento de los compromisos adquiridos con la ciudadanía durante el evento

realizado el 26 de junio de 2025, se presenta el informe correspondiente a las actividades

ejecutadas en la provincia de Los Ríos durante el mes de septiembre, en el marco de los

siguientes compromisos: 

 

1.- Capacitación sobre Acceso a Mercados  
Con fecha 24 de octubre de 2025 se realizó una capacitación en el cantón Quevedo,

dirigida a productores locales, con un total de 8 participantes. 

El tema abordado fue la “Reglamento europeo sobre deforestacion en cacao”,

enfocándose en los siguientes aspectos técnicos: 

Reglamento europeo sobre deforestación en cacao 

Proceso de certificación

Esta actividad se desarrolló como parte del compromiso institucional de fortalecer las

capacidades técnicas de los actores productivos para facilitar su inserción en mercados 

internacionales. 

 

2. Coordinación con GADs para el Control de Productos Cárnicos  
Durante el mes de octubre no se pudo realizar ningún operativo de ningún tipo en el tema

de Control de Productos Cárnicos debido a la salida del personal y al mismo tiempo

encontrarse en capacitación continua de todas las actividades la Ing. Maryurie Villegas, la

cual en estos momentos se encuentra de encargada por la lesión que atraviesa el Ing. José

Guzman hasta que regrese de su convalecencia. 

  

Documentación de respaldo:  
Las hojas de asistencia y fotografías han sido anexadas al sistema Quipux para su

validación y archivo. 

Sin otro particular, se remite el presente informe para su conocimiento y seguimiento. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Babahoyo, 27 de octubre de 2025
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Memorando Nro. AGR-AGC/Z5/SANTA-ELENA-2025-000770-M

Santa Elena, 28 de octubre de 2025

PARA: Srta. Abg. Miriam Shirley Aviles Sobrevilla

Analista Distrital y Articulación Territorial de Asesoría Jurídica 1 

ASUNTO: Cumplimiento de los compromisos adquiridos en la Rendición de Cuentas

de Dirección Distrital Tipo B Santa Elena 

 

De mi consideración: 

 

Inocuidad de Alimentos 

 

Con fecha 23 de octubre se realizó el operativo de cárnicos en el Mercado Municipal

Salinas Internacional en conjunto con los comisarios y agentes municipales del Gad

municipal del Cantón Salinas, en este operativo no se presentó ninguna novedad con

respecto a la verificación del CSOM. 

 

Sanidad Vegetal  

 

Con fecha 08 de Octubre del 2025 se realizó la capacitación de Certificación

Fitosanitaria: sobre Protocolos Fitosanitarios de Escamas y Cochinillas para lugares de

producción de musáceas de exportación, en la que participaron 7 trabajadores de la Finca

Paradise, comuna San Rafael. 

 

Para constancia del cumplimiento, adjunto el anexo correspondiente. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. José Mauricio Velasco Rodas

DIRECTOR DISTRITAL TIPO B - SANTA ELENA  

Anexos: 

- anexo_foto_cumplimiento.pdf

- listado_de_asistentes_08_de_octubre_20250588859001761690709.pdf

- fotos_8_de_octubre_0216528001761690720.pdf
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Fotos del cumplimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

Memorando Nro. AGR-AGC/Z5/BOLÍVAR-2025-000670-M

Guaranda, 27 de octubre de 2025

PARA: Sr. Mgs. Wilson Gerardo Wong Lama

Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Guayas 

ASUNTO: Informe de compromisos de rendición de cuentas para el 2025 â periodo

octubre. 

 

De mi consideración: 

 

En base a los compromisos que la Dirección Distrital y Articulación Territorial Zona 5

(Guayas, Los Ríos, Santa Elena, Bolívar) adquirió con la ciudadanía en el evento

realizado el 26 de junio del 2025, se detallan los resultados del periodo de octubre: 

 

1. Coordinar con los GAD´s el control de productos cárnicos (Bolívar) 

Con fecha 22 de octubre del presente año se realizó el operativo de control coordinado y

desarrollado en conjunto entre Agrocalidad y el GAD Municipal del cantón Chimbo, con

respaldo de la policía de medio ambiente, se han controlado un total de 743 kg de carne,

decomisando 9 kg de carne de ave, por no presentar del certificado sanitario de

movilización y origen. 

  

2. Capacitación de temas relacionados a accesos a mercados (Guayas, Los Ríos, Santa

Elena, Bolívar) 

Con fecha 20 de octubre del presente año, se realizó la capacitación Certificación

fitosaniatria y protocolos de escamas y cochinillas, plan de trabajo a China, en la que

participaron 11 productores de orito de exportación. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hector Ildefonzo Chávez Zambrano

JEFE DE SERVICIO DE SANIDAD AGROPECUARIA BOLÍVAR  

Anexos: 

- compromisos_rendicion_de_cuentas_para_el_2025.octubre-signed.pdf

- informe_escaneado_compressed0489856001761590582.pdf
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

GANADERÍA 

 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

FITO Y ZOOSANITARIO-AGROCALIDAD 

 

JEFATURA DE SERVICIO DE SANIDAD 

AGROPECUARIA DE BOLÍVAR 

 

INFORME DE OPERATIVOS DE CONTROL DE 

PRODUCTOS CÁRNICOS NO PROCESADOS EN 

COORDINACIÓN CON GADS MUNICIPALES 

 

 

 

 

Fecha: 22 de octubre de 2025 

De: M.v.z. Darío José Zurita Morales 

Técnico Distrital de Inocuidad de alimentos 3 

Para: Ing. Héctor Ildefonzo Chávez Zambrano 

Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria de Bolívar. 

 

 



 

1. ANTECEDENDES. – 

 

Como parte de los procesos de control y regulación del faenamiento de animales de abasto 

en lugares no autorizados, se han desarrollado operativos de control de productos y 

subproductos cárnicos no procesados en puntos de expendio y carreteras, en toda la 

provincia. 

La Resolución 0024, que establece los LINEAMIENTOS PARA 

CORRESPONSABILIDAD A LAS PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, ASÍ 

COMO A LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 

MUNICIPALES Y METROPOLITANOS, PARA PRECAUTELAR LA INOCUIDAD 

DE LOS ALIMENTOS DE ORIGEN AGROPECUARIO EN SU ESTADO PRIMARIO, 

menciona que existe una corresponsabilidad en el control de los productos de consumo 

humano en estado primario. 

Con estos antecedentes y a fin de verificar el origen de los productos cárnicos no 

procesados que se expenden en los cantones de la provincia, mediante Oficio Nro. AGR-

AGC/Z5/BOLÍVAR-2025-0000295-OF se solicita al GAD Municipal del cantón Chimbo 

su participación activa en un operativo de control programado para el día miércoles 22 

de octubre del año en curso, a fin de exigir el cumplimiento de la normativa vigente según 

las competencias de cada institución. 

2. OBJETIVO. – 

Verificar el respectivo certificado de origen de los productos y sub productos cárnicos no 

procesados, así como constatar la inocuidad de estos, en sitios de expendio del cantón 

Chimbo. 

3. ACTIVIDADES. – 

En el cuadro siguiente se detallan las actividades y resultados de los operativos de control 

de productos cárnicos no procesados, realizados en conjunto con el Médico veterinario 

autorizado del centro de faenamiento municipal del cantón Chimbo.  

FECHA DE 

OPERATIVO 

TIPO DE 

OPERATIVO 

LUGAR DE 

OPERATIVO 

N° DE SITIOS 

VISITADOS 

CANTIDAD 

CONTROLADA 

CANTIDAD 

DECOMISADA 

 

22/10/2025 

Control de 

origen de 

productos y 

subproductos 

 

Sitios de expendio 

del cantón Chimbo 

 

12 

 

743 kg 

 

9 kg 

TOTAL: 12 743kg 9 kg 

 

 

 

 



 

4. CONCLUSIONES. 

 

Durante el operativo de control coordinado y desarrollado en conjunto entre Agrocalidad 

y el GAD Municipal del cantón Chimbo, con respaldo de la policía de medio ambiente, 

se han controlado un total de 743 kg de carne, decomisando 9 kg de carne de ave, por no 

presentar del certificado sanitario de movilización y origen. 

 

5. RECOMENDACIONES. – 

Continuar desarrollando operativos de control de productos cárnicos no procesados en 

sitios de expendio y a medios de transporte, en conjunto con los GADs Municipales de 

toda la provincia, de conformidad a la corresponsabilidad existente. 

 

Elaborado por: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.v.z. Darío José Zurita Morales 

Técnico Distrital de Inocuidad de los Alimentos 3 
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6. ANEXOS. –  

 

• Fotografías 

• Oficio de solicitud para participar en operativo 

• Hoja de campo 

 

FOTOGRAFÍAS 

 
 

 









 

 

Oficio Nro. AGR-AGC/Z5/BOLÍVAR-2025-000295-OF

Guaranda, 15 de octubre de 2025

Asunto: Solicitud para participar en operativo de control de expendio de productos
cárnicos no procesados
 
 
Señor Ingeniero
José Luis Arteaga León
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CHIMBO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
La Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, a través del área de Inocuidad
de los Alimentos, tiene como objetivo garantizar la inocuidad de los alimentos en su fase
primaria de producción, a través de la implementación de buenas prácticas de producción
y control de contaminantes en productos agropecuarios para asegurar la soberanía
alimentaria del país. 
 
El código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, establece: Art. 54.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo
descentralizado municipal las siguientes: 
k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal de

manera articulada con las políticas ambientales nacionales; 
 
l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no exista

una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la elaboración,

manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, plazas de mercado y 

cementerios;(…) 
 
La Resolución 0024, que establece los LINEAMIENTOS PARA
CORRESPONSABILIDAD A LAS PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, ASÍ
COMO A LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS
MUNICIPALES Y METROPOLITANOS, PARA PRECAUTELAR LA INOCUIDAD
DE LOS ALIMENTOS DE ORIGEN AGROPECUARIO EN SU ESTADO PRIMARIO,
menciona que existe una corresponsabilidad en el control de los productos de consumo
humano en estado primario. 
 
Con estos antecedentes y a fin de verificar el origen de los productos cárnicos no
procesados que se comercializan en los sitios de expendio del cantón, tengo a bien
solicitar por su intermedio, se designe a quien corresponda, para su participación en un
operativo de control, a fin de exigir el cumplimiento de la normativa vigente según las

1/2
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Oficio Nro. AGR-AGC/Z5/BOLÍVAR-2025-000295-OF

Guaranda, 15 de octubre de 2025

competencias de cada institución. 
 
El operativo de control se desarrollará el día miércoles 22 de octubre a partir de las 09:00
am en sitios de expendio del cantón Chimbo, para el efecto solicito se disponga el
acompañamiento del médico veterinario del centro de faenamiento y el Jefe de Agentes
de control Municipal. El sitio de encuentro y partida será el Gad Municipal. 
 
Esperando favorable acogida, me suscribo de usted no sin antes anticipar mis más
sinceros agradecimientos. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hector Ildefonzo Chávez Zambrano
JEFE DE SERVICIO DE SANIDAD AGROPECUARIA BOLÍVAR  

Copia: 
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Darío José Zurita Morales
Técnico Distrital de Inocuidad de Alimentos 3
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AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO 

JEFATURA DE SERVICIO DE SANIDAD AGROPECUARIA DE BOLÍVAR 

Informe de Capacitación  

Guaranda, 21 de octubre del 2025. 

 
1. TEMA:  

Certificación fitosanitaria en protocolos de escamas y cochinillas y Plan de trabajo de 

cumplimiento obligatorio para la exportación de fruta fresca de musáceas (Musa spp.) hacia la 

República Popular China. 

 

2. PUNTOS TRATADOS EN ESTA CAPACITACIÓN COMO REQUISITOS FITOSANITARIOS 

PARA ACCESO A MERCADOS INTERNACIONALES PARA MUSÁCEAS: 

PROTOCOLO PARA EL CONTROL OBLIGATORIO DE ESCAMAS Y COCHINILLAS EN 

SITIOS DE PRODUCCIÓN DE MUSÁCEAS  

 Registro de operadores. 

 Procesos a realizarse por parte del productor para la implementación del protocolo de 

escamas y cochinillas. 

 Determinación de incidencia y niveles de afectación de escamas y cochinillas en 

empacadoras. 

 Determinación de incidencia y niveles de afectación de escamas y cochinillas en el sitio 

de producción. 

 Manejo de formularios, reportes y registros. 

 Programa de capacitación realizados al personal que labora en el sitio de producción y 

empacadora. 

 Elaboración de un plan de acción para el manejo y control de escamas y cochinillas. 

 Auditoría del protocolo. 

 Resultado de la auditoría. 

 Requisitos para la inspección y certificación del sitio de producción y empacadora 

 Foro abierto de preguntas. 

PLAN DE TRABAJO DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO PARA LA EXPORTACIÓN DE FRUTA 

FRESCA DE BANANO Y OTRAS MUSÁCEAS (Musa spp.) HACIA CHINA 

 

 Registro de operadores. 

 Implementación de protocolos de escamas y cochinillas.  

 Implementación de medidas fitosanitarias para sitios de producción y centros de acopio 
y/o empacadoras.  

 Protección del área de palletizado.  

 Implementación de medidas fitosanitarias específicas para prevenir el ingreso de Fusarium 
oxysporum f.sp. cubense Raza 4 Tropical (Foc R4T) en los lugares de producción de 
musáceas en el territorio ecuatoriano.4.1.6 Protocolos de escamas y cochinillas. 

 Implementación de protocolo preventivo para el manejo de la enfermedad COVID-19 en el 
sector agropecuario.   



 

 Implementación de Buenas Prácticas Agropecuarias – BPA.  

 Inspección fitosanitaria obligatoria.  

 Trazabilidad.  

 Verificación de cumplimiento de la normativa referente al lavado de contenedores. 

 Verificación de llenado de contenedor.  

 Publicación del Listado Oficial de Operadores que exportan a China. 
 Elaboración y Emisión del Certificado Fitosanitario de Exportación. 

 Foro abierto de preguntas. 

 

 

3. DETALLE DEL EVENTO DE CAPACITACIÓN: 1 

 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

Durante este mes, se han capacitado a 11 personas; entre productores, representantes de las 

empresas, donde se socializó la resolución 325 y el cumplimiento de la resolución 016 referente 

a  planes de trabajo para exportación hacia China. 

 

Los temas tratados fueron: protocolo para el control obligatorio de escamas y cochinillas en 

sitios de producción de musáceas” y “Plan de trabajo de cumplimiento obligatorio para la 

exportación de fruta fresca de musáceas (Musa spp.) Hacia la República Popular China”. 

Es indispensable por parte de los productores de musáceas, la implementación de procesos 

mediante los cuales se garantice la fitosanidad del principal producto de exportación del 

Ecuador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO N.º 01 CAPACITACIÓN 

FECHA LUGAR 
SECTOR 

INVOLUCRADO 
TEMA DE 

CAPACITACIÓN 
HOMBRES MUJERES TOTAL 

20/10/2025 
Telimbela- Tablas 

Embarcadero 

Proveedores de 
musáceas con fines de 

exportación de 
musáceas para China 

Certificación 
fitosanitaria en 
protocolos de 
escamas y 
cochinillas, plan de 
trabajo a China 7 4 11 
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5. ANEXOS 

 

 FOTOGRAFÍAS   

 

 

Productores de musáceas sector Telimbela Tablas El Embarcadero,proveedores de la empresa DOLE y otros, 

capacitación referente a la implementación de protocolos de escamas y cochinillas y los requisitos a cumplir 

para la exportación de fruta fresca musáceas hacia China. 
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